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CIUDADANO. 

tan honroso dicta-
doVel ífüe 'WViendo en una socie­
dad vj^jípHenada, dirige todas sus 
fuerzasáni conservación de esta, á 
su prosperidad , y á la dicha de sus 
conciudadanos. No basta nacer libre, 
estar baxo la influencia de leyfg 
justas y sabias y disfrutar segura­
mente de los derechos de ciudada­
nía, para llamarse buenos ciudada­
nos. Es imposible serlo sin identi­
ficar su suerte con la de los demás, 
sin dar «xemplo de virtud, de des­
prendimiento y «le amor á la patria. 

De poco serviría establecer le­
yes excelentes que asegurasen la 
dignidad de lus miembros de una 
sociedad, si cada uno de ellos no 
se constituyese un zeloso vigilador 
de su puntual observancia , pospo­
niendo á esto todo interés , todo 
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resentimiento. Así solamente im­
pera la libertad legal, y es conte­
nido el desenfreno de las pasiones 
de los primeros funcionarios de uu 
estado. 

¿Será buen ciudadano , el que 
vea hollar con indiferencia las le­
yes fundamentales de su pais , sin 
tomar parte en la reparación de este 
desacato hecho ú la magestad del 
pueblo ? ¿ Será buen ciudadano , el 
que ve atropellar á otro ciudadano 
por el capricho ó mala voluntad 
de un mandón ? No por cierto : el 
buen ciudadano mira la suerte de 
los demás como la suya propia, por­
que conoce que el desafuero come­
tido hoy contra uno, puede come­
terse mañana contra él. De aquí la 
adherencia al bien común , porque 
sabe que así cpnio este es la suma 
de los bienes de todos, a>,í aquel es 
el apoyo del bien estar de cada uno 
en particular. 

El buen ciudadano conoce que 
sin los servicios de todos no se pue­
de conservar la patria j y por esto 
es el primero que se desprende de 
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una parte de su fortuna para lograr 
aquel tín: no rehusa empuñar la es­
pada quando la patria le llama á 
su defensa; respeta la ley y odia al 
tirano; sin lo primero sabe que no 
es posible que haya orden; tranqui­
lidad y justicia; y sin lo segundo 
está persuadido que no puede exis­
tir la libertad. Se interesa cordial-
mente en que su nación sea sabia, 
rica y valiente , porque no cabe en 
su corazón el sentimiento horrible 
del desprecio , del abatimiento y es, 
clavitud á que se ven reducidos los 
pueblos quando carecen de aque­
llas virtudes. Para el buen ciudada­
no no hay mas autoridad que la 
que obra con justicia, porque so­
lo así puede ser legítima qualquier 
misión , sea de la clase que fuere: 
aprecia en sus conciudadanos los ser­
vicios y merecimientos que han con­
traído con la patria; busca los ta­
lentos para admirarlos , y despre­
cia la altaneria del rango , quando 
está destituido.de las prendas que 
hacen útiles y recomendables álos 
hombres. 
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Últimamente , aquel sera buen 

ciudadano, que encamine todas sus 
acciones á la gloria de su patria, 
á la conservación de lus leyes que 
afianzan los derechos santos de la 
propiedad , de la seguridad y de la 
libertad civil de los individuos, fun­
damentos de la prosperidad publi­
ca , y sin los quales las sociedades 
serian atos de ganado dirigidos con 
el palo de los déspotas. 

¿PODEMOS TENER UN SISTEMA SA­
BIO QUE NOS DIRIJA EN EL NOM­

BRAMIENTO DE EMPLEADOS? 

(Concluye el art. del nám. anterior.) 
Las relaciones de méritos y servi­

cios , y demás documentos que han 
servido entre nosotros, para abonar 
la suficiencia é idoneidad de los pre­
tendientes , son nulos ó insignifican­
tes en todos los casos que se trata de 
apreciar la aptitud de un empleado, 
cuyo destino exige conocimientos en 
ciencias que ni lia cultivado , ni co­
noce. 

Nadie ha sido médico, marino, 

eólogo, abogado etc. etc. entre no-
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«otros, sin haber antes cursado las 
ciencias respectivas á cada profe­
sión; y ciertamente que (malquiera 
se habria admirado si lo contrario 
hubiese sucedido. ¿ Pues por que no 
han de estar en ei mismo caso las 
demás clases ? Para llegar á ser mi­
nistro de Estado ó de Hacienda; 
embaxador ó intendente nada hay 
que saber: basta colocarse en ¿1 
primer escalón de la escala, y aguar­
dar a que el tiempo ó el favor, ó 
lo que generalmjite se dice , la ma­
rea , saque á uno adelante. Atribu­
yese el mal al gobierno de Godoy; 
¿ y antes de él que sucedía ? Con­
vengamos en que mientras la má­
quina no se monte sobre otro pie, 
es punto menos que imposible el 
que ningún gobierno, por mas sa­
bio y amante del bien que sea, 
pueda acertar en el mayor núme­
ro de casos en la elección de em­
pleados ; pues todo funcionario pú­
blico necesita ciertos conocimientos 
de determinadas ciencias, para des­
empeñar sus obligaciones con utili­
dad general; y los que gobernaron. 
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la nación en los tiempos cíe su pros­
peridad y quietud , ó no supieron ó 
no quisieron fomentar la instrucción 
pública. 

La siguiente proclama , copiada de 
la crónica del F reidero, demuestra 
claramente la estupidez de los (jefes 
del exército servil, y el desconcier­
to que reyna en él ¡ al mismo tiem­
po que es una prueba incontrastable 
de la degradación á que se vieron 
reducidos los infelices vasallos de su 
Altipotencia Despótica , pues llega­
ron á contar entre sus primeros hom­
bres , a sugetos destituidos, no so­
lo de conocimientos científicos , sino de 
sentido común : no solo sin talentos, 
sino llenos de egoísmo, de avaricia 
y de una envidia devoradora que los 
consumía. 

PROCLAMA 
dirigida á los sayones por su geje. 

Zordaoz mioz : Noz hayamoz en 

un inminente peligro: ez en vano 

traer á vueztra fantazía el mal a-

g-üero que ez para nozotroz y nuez-
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traz madrinaz, y lo dernaz que no 
digo, el aparato filo/.óíico , geréti-
co , calvinizco y luterano con que 
ze prezenta la impieda con piel 
de" obeja pava pezcar el Freidero, 
y.qon el.... ¿qUe ez lo que digo? 
¿que voy á prorrumpir? ¿ a d o n ­
de ze dirige mi balbuciente lengua? 
j Tiemblo , zordaoz , al decirlo! un 
bolean me conzume: el corazón me 
da horrizonaz vocez : todo me con­
mueve: ¿y que jacemoz para apar­
tar de nueztroz ojoz, para alejar de 
nueztra pozezion , para confundir á 
loz trogloditaz dezenfrenaoz , pa­
ra zer lo que fuimoz.... j que ia-
cernoz? J 

Zordaoz: Ez menezter unirze,y 
á elloz como á loz moroz ; porque 
zi n o , ze acabó la vita bona, ze 
acabó d jo lgor io , ze acabó la bue­
na anldaiiza y ze acabó aquel tiem­
po florido y de rizueña primave­
ra para nozotroz , en que, como za-
beiz, andaba la gayta por el lugar 
y ninguno liabia tan atrevido que 
Cíjztaze ni dixeze ezta boca ez mia. 

Pwo ahora j zordaoz ! ¿ ao «zuiz 
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\ a viendo la que anda? ¿no veiz 
coino ze dezbocan Platón, laz Par­
cas , Aqueronte y zuz nigrománti-
coz zatélitez? ¿Y que ez ezto? ¡Que 
ha de zer! que laz fiilozoñaz y el 
politiqueo infernal van cundiendo, 
como mancha de azquerozo aceyte 
zobre riquizimo paño de zedan. Ez-
to ez inaguantable, y no queda otro 
camino , no queda maz vía, ni maz 
rezquicio , que el uzo del alquitrán, 
la pez girviendo , y en una palabra, 
laz igneaz y luciferaz armaz que 
quieren arrebatarnoz loz picarona-
zoz libérale». ¡Liberalez! mi vien­
tre brama al pronunciar ezta tre­
menda vos. 

Zordaoz: Portaoz como verdade­
ro/. zayoncz , como robuztoz mandu­
cante*: zolo azi podremoz entonar 
cancionez de júbilo por nueztro triun­
fo : de otra maneta peligra mucho.... 
yazaboiz lo que peligra ; me reazu-
mo y hago punto redondo.—Biama-
mialmo. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de Verges. 
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